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Derechos de Obtentores en Brasil

Donde estamos:

 Ley de Propiedad Industrial (9.279 de 14/05/96): “TRAITS”;

 UPOV 78 - Ley de Protección de Cultivares (9.456 de 25/04/97): Germoplasma;

 Permite el “uso propio” sin límites de área y sin pagar regalías al obtentor: desalienta las 
inversiones en investigación;

 Los instrumentos legales de la legislación actual de Protección de Cultivares (sanciones), no son 
eficientes: Pirateria/impunidad;

 2015/2018: negociaciones para modernizar la LPC en el Congreso Nacional: sin progreso.

 Demandas en la Justicia que cuestionan los derechos de propiedad intelectual de “Traits” y productos: 
riesgo de inseguridad jurídica/ puede afectar nuevas inversiones.

Próximos Pasos:

 2019/2020: nuevas negociaciones para modernizar la LPC;

 posición pública en defensa de los derechos de propiedad intelectual.



Muchas Gracias!


